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ANEXO II 

CONVOCATORIA DE BECAS DE INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN JAE INTRO ICU 2025 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA (PRD)  

LISTADO DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 
 
 

Nº 
Referencia de la 

solicitud Apellidos y Nombre Instituto/Centro/Conexión 
Código  
Plan de 

Formación 

Puntuación 
(Art.9.3) Puntuación 

Total 
Motivos de 
exclusión Art. 

9.3a 
Art. 
9.3b 

Art. 
9.3c 

1 JAEICU_25_04145 PANTORRILLA JIMÉNEZ, JUAN 
JOSÉ 

INSTITUTO DE CIENCIAS 
MATEMÁTICAS 

- - - - - 4 

2 JAEICU_25_00368 PULIDO INIESTA, ANTONIO INSTITUTO DE CIENCIAS 
MATEMÁTICAS 

- - - - - 4 

3 JAEICU_25_02327 VICENTE SASTRE, ANDREA ISABEL INSTITUTO DE CIENCIAS 
MATEMÁTICAS 

- - - - - 4 

4 JAEICU_25_01579 SÁNCHEZ CIRIA, JAIME INSTITUTO DE CIENCIAS 
MATEMÁTICAS 

- - - - - 4 

5 JAEICU_25_00668 MONTAÑÉS DE LUCAS, ALMA INSTITUTO DE CIENCIAS 
MATEMÁTICAS 

- - - - - 4 

Motivos de exclusión:  
(1) Relativo a la falta de documentación o que sea incorrecta: Art. 8.4. 
(2) Relativo al Grado/Máster: No tener la titulación requerida; no estar cursando la titulación en el año académico requerido.  
(3) Relativo al expediente académico: No válido/no aportado. 
(4) Relativo a la nota media: Inferior a la solicitada. 
(5) Relativo al CV: No aportado/ No se acreditan los méritos incluidos en el CV. 
(6) Relativo a la solicitud: no aportada; carece de firma. 
 
 

 
Presidencia de la Comisión de Selección 

INSTITUTO DE CIENCIAS MATEMÁTICAS 
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